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bUY Fis Que, le fotecopía que untecsda, 

en uns hodeo, es lgual al originsl,- 

Cuenca, 06 de Julio de 2007, 

La Noetería Encarasda.    
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AUMENTO DE CAPITAL WY or 

DE ”* INDALUM INDUS AL umInio S.A. *” 

ESCRITURA NUMERO : 839 

—CUANTIA 2 $ 23.000.00 

FECHA 2 06 de Julio de 2007.- 

Se dieron tres copias .- 

EXA AAA AAA AAA AAA AAA AAA kdd 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la provincia del 

Azuay. en la República del Ecuador, el día de hoy, 

seigag —o- de Julio de dos mil siete, ante mi doctora 

ANA RUTH ANDRADE MONTESINOS, Notaria Pública Primera 

del cantón Cuenca, legalmente encargada de la Notaria 

Tercera de diche cantón, mediante oficio núsero ocho 

uno seis-DDENJA, de veinte de Junio de dos mil siete, 

suscrito por el señor Delegado Distrital del Consejo 

Nacional de la Judicatura: en el Azuay, comparece el 

señor doctor BOLIVAR BUENO ENCALADA, en su calidad de 

Gerente y como tal representante legal de ” INDALUM 

INDUSTRIAL DE ALUMINIO S.A. ”", conforme justifica con 

ei nombramiento que se insertará a nombre y en 

representación de dicha compañia. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, casado, 

domiciliado en esta ciudada, a quien de conocerle doy 

Te.- Bien inteligenciado en la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura a la que procede 

libre y voluntariamente, dice : que eleva a escritura 
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pública la minuta que me entrega, la misma que 

transcrita, literalmente. es del tenor siouiente > 

SERSOSRF NOTAR 10 z En el protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaria a su cargo, 

sirvase incorporar uno de aumento de capital y reforma 

al estatuto social de la compañia ” INDALUM INDUSTRIAL 

DE — ALUMINIO 5.A. "na contenido en las siotuientes 

cláusulas 1: PFRIMER—RA .- COMPARECIENTE => A la 

celebración de la presente escritura pública comparece 

el señor doctor Bolivar Bueno Encalada, en su calidad 

de Gerente y como tal representante legal de ” INDALUM 

INDUSTRIAL DE ALUMINIO S.A. ”, conforme justifica con 

la copia del nombramiento que se agrega, compareciente 

que es casado, ecuatoriano, domiciliado en Cuenca, 

capaz ante la ley para celebrar esta escritura. S E- 

GUNDA .- ANTECEDENTES 2: Para los efectos 

legales de la presente escritura, se anotan los 

siguientes antecedentes z a 3) La compañia ” INDALUM 

INDUSTRIAL DE ALUMINIO S.A. ”, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veinte y ocho de abrii 

de mil novecientos setenta y ocho, ante el señor 

Notario Público Segundo del cantón Buito, doctor José 

Vicente Troya Jaramillo, escritura inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Luencas con el número: 

ochenta y ocho, el diez y seis de Junio de mil 

novecientos setenta y o0choz y. b ) La Junta General de 

Accionistas de la sencionada compañia, en sesión de 

Carácter ordinaria celebrada el veinte y siete de 
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Febrero del dos 

        

suscrito de dicita! 

social, todo en lo 

la referida sesión, cuya copia se aoarega para que 

forme parte de la presente escritura. TERCER ÁA.- 

DECLARACIONES => Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente señor doctor Bolivar Bueno Encalada, en 

su calidad de Gerente de ”  INDALUM INDUSTRIAL DE 

ALUMINIO S.A. ”"., ejerciendo la representación legal de 

dicha compañía y dando cumplimiento a lo resuelto por 

la Junta General de Accionistas, en la sesión 

ordinaria de veinte y siete de Febrero del dos mil 

siete, declara : a) Elevado el capital suscrito de 

” INDALUM INDUSTRIAL DE ALUMINIO S.A. ”, en OCHENTA Y 

CINCO MIL DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA, 

para que sumado al capital suscrito actual que es de 

UN MILLON SESENTA Mil DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERCIA, dicho capital ascienda a UN MILLON CIENTO 

CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA: b ) Gue el aumento de capital se lo suscribe 

y paga en la forma Y proporciones constantes en el 

acta de la relacionada sesión de Junta General de 

Accionistas y en el cuadro de integración del mismo, 

cuadro gue también se adjunta para que forme parte de 

la presente escrituraz Y2 Cc 3 Reformado el Articulo 

Sexto del estatuto social de la compañía, en los 

términos constantes en el acta de la citada sesión de 

Junta General Ordinaria de veinte y siete de Febrero 
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del dos mil siete. Ct (W AR TA 2. 5e deja expresa 

constancia que todos los accionistas son ecuatorianos, 

a excepción de tiuz Elena Cadavid, Juan Bernardo 

Echeverri, Diego Echeverri y Amalia Echeverri que son 

de nacionalidad colombiana. e Inversiones del 

Equinoccio S.MA., gue es de nacionalidad panameña, 

todos quienes residen en el exterior, siendo por tanto 

su inversión extranjera directas Y oa los señores 

Alejandro Echeverria y José Luis Fernández Cadavid, que 

son de nacioralidad colombiana. residentes en el 

Ecuador, —CUyas inversiones tienen el carácter de 

nacionales. q UU 1 M T A .- El cospareciente bajo 

juramento declara que la compañia por él representada 

no tiene contratos pendientes con el Estado ni con 

ninguna de las ipstituciones enunciadas en el árticulo 

ciento diez y ocho de la Constitución Politica de lila 

República del. Ecuador. SEXTA .- CUANTIA.-— ia 

cuantia se la fija en OCHENTA Y CINCO MIL DOLARES DE 

105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señor Notario, 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez del presente 

instrumento. Muy atentamente, T. PF. Regalado FP. 

Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. Abogado. Matricula 

cuatrocientos noventa y cinco-Azuay.---— Hasta aqua la 

Minuta, la misma que reconocida por el compareciente 

como suyas, la deja elevada a escritura pública para 

ios fines legales consiguientes, puesto que se 

ratifica en todo su centenido y lo aprueba.- 
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Y casilla 01.01.01382 
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e-mail: indalum060yahoo.es 
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| ACTA TA GENERAL | 
ORDINARÍA DE ACCIONISTAS DE INDALUM 

| INDUSTRIAL DE ALUMINIO S.A. 
DEL 27 DE FEBRERO DEL 2007 

En la ciudad de Cuenca, hoy día martes 27 de febrero del año dos mil siete 
a las 11H00 en las oficinas de la Compañía, ubicada en la Ave. Gil Ramirez 
Dávalos 4 4-18, se reune la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
INDALUM, Industrial de Aluminio S.A. . 

Por disposición de la Presidencia, el Gerente-Secretario elabora la lista de 
asistentes que forman parte de esta acta, e informa que hay quórum 

pues está presente un capital de USD 562.736 dólares que sobre el 
apital Social de la Compañia que es de 1'060.000 dólares, se encuentra 

presente el 53.089%, el mismo que está registrado en la hoja de asistencia. 

El señor Presidente pde al Secretario gue de lectura a la Convocatoria 
publicada en Diario El Tiempo en la edición del 17 de febrero del 2007, la 
misma que textualmente dice así: "CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 
INDALUM, INDUSTRIAL DE ALUMINIO S.A." De conformidad con las 
disposiciones legales y los Estatutos de la Compañía, convoco a los señores 
accionistas de INDALUM, Industrial de Aluminio S.A. a la Junta General 
Ordinaria que se celebrará el dia martes 27 de febrero del año 2007 a las 

  

- 11'H00 en el local de la Compañía situado en la Av. Gil Ramirez Dávalos 4- 
18 para conocer y resolver los siguientes puntos; 1.- Conocer los informes 
de los Administradores y adoptar las correspondientes resoluciones.- 2.- 
Conocer y resolver sobre el informe de Comisario.- 3.- Conocer y resolver 
sobre el informe del Auditor Externo.- 4.- Conocer y resolver sobre el 
Balance anual por el ejercicio 2006.- 5.- Conocer y resolver. sobre el 
Estado de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 200 y destino de las 
utilidades.- 6.- Conocer y resolver sobre él Aumento de Capital y Reforma 
e Estatutos.- 7.- Nombramientos: Auditor Externo, Comisarios Principal d 

Y Suplente, y fijar sus honorarios, asi como la remuneración del señor . r residente.- 8.- Ratificación de lo actuado por el Directorio durante el 
ejercicio 2006.- .Se convoca de manera especial e individua] al Auditor 

erno de la Compañia, señora Patricia Velez; y al señor Bolivar Iñiguez 
Comisario de la empresa. - o 
Los documentos que serán conocidos por la Junta General de Accionistas se 
encuentran a disposición de los señores Accionistas en el local de la 
Compañia.- Cuenca, febrero 17 del 2007- EL PRESIDENTE." 

El Presidente dispone se inicie con el primer punto de orden del día: 

1.-. CONOCER LOS INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES Y 
ADOPTAR LAS CORRESPONDIENTES RESOLUCTONES.- 

El Secretario da lectura integral al informe de Presidencia y Gerencia, el 
mismo que es aprobado por unanimidad. | 

: SS oimo Ondóioz 0, 
SURERINTEDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
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2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE COMISARIO.- 
Se procede a dar lectura integral al informe del Comisario, el mismo que la 
Junta lo aprueba por unanimidad. 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL AUDITOR 

Se da lectura integral al informe del Aúditor Externo, el mismo que se lo 
| aprueba también por unanimidad. o o   

4.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE ANUAL POR EL 
EJERCICIO 2006. 
Al revisar el Balance General por el ejercicio 2006, la Junta lo aprueba por 
unanimidad. o o o a 

5.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS DEL EJERCICIO 2006 Y DESTINO DE LAS 
UTILIDADES.- 2... 0.2000. AN 

Al revisar el Estado de Pérdidas y Ganancias del período, la' Junta lo 
aprueba por unanimidad y resuelve capitalizar las utilidades máximas a 
Ae | o 

6. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DÉ CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS.- | o 

La Junta resuelve por unanimidad que se aumente el cápital suscrito de la 
compañía hasta en 100.000 dolares, tomados de la siguiente manera: 

UTILIDADES A REINVERTIR - 
  EJERCICIO 2006 US$ 74.857,45 

RESERVA LEGAL. US$ 10.142,55 

_—TOTAL  . US$ 85.000,00. 

El mismo que sumado al capital anterior de 1'060.000 dólares, nos dan un 
nuevo capi tal suscrito y pagado de 1'145.000 dólares de los Estados Unidos 
de América. e 

Con el objeto de completar el valor de una acción, la Junta autoriza 
negociar entre los accionistas las fracciones para completar el valor entero 
e'una accion. ( 

a $ aimo Ordóñez A, 

SURERINTEDENGIA 

DE COMPAÑÍAS 
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dirección: Av. Gil Ramírez Dávalos 4-18 y Francisco Pizarro 
: casilla 01.01.01382 

teléfonos: 2862545 - 2863102 - 2369663 
telefax: 2805958 

e-mail: indalum06GOyahoo.es 
Cuenca - Ecuador      ==" 

Como consecuencia del aumento de capital, se reforma el Artículo Sexto del 
Estatuto Social, el mismo que en adelante dira: 

"El Capital suscrito y pas do de la compañía es de Un millón ciento 
cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD. 1'145.000) dividido en un millón ciento cuarenta y cinco mil 
acciones ordinarias, iguales e indivisibles 0d de un dólar cada una, 
numeradas del cero Cero cero cero cero uno (000001) al un millón ciento 
cuarenta y cinco mil (1'145.000) inclusive". 
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7.- NOMBRAMIENTOS: AUDITOR EXTERNO, COMISARIOS 
PRINCIPAL Y SUPLENTE Y FIJAR SUS HONORARIOS , ASI COMO LA 
REMUNERACIÓN DEL SENOR PRESIDENTE.- 

- La Junta Genera! nombra como Auditor Externo de la Smpr a la C.P.A 
Patricia Yolez Gárate y fija sus honorarios en US$ 2.200 más gastos de 

vilización. 

La Junta designa al señor Bolívar Iñiguez como Comisario Principal y fija 
sus honorarios en US$ 280 por informe semestral. 

Los honorarios del señor Presidente serán de US$ 2.000 mensuales 

8.- RATIFICACIÓN DE LO ACTUADO POR EL DIRECTORIO 
DURANTE EL EJERCICIO 2006.- 

- La Junta resuelve ratificar todo lo actuado por el Directorio durante el 
ejercicio 2006. 

El señor Presidente luego de agradecer a los asistentes, indica que se han 
tratado todos los puntos materia de la Convocatoria, resolviendo por 
unanimidad el tener un receso mientras se redacta el acta. 

Redactada ésta, se da lectura por Secretaría, se aprueba sin observaciones 
siendo las 13H15 se declara terminada la Junta General Ordinaria de 
ccionistas. 
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DOcunEeERrRn TO HA DIiodilcTa»NTEL.. El 

documento habilitante que se hizo mención, copiado, 

dice > iINDAL UM. iND-uno cuatro nueve nueve/cero 

seis. Cuenca, Marzo siete de dos mil seis. Doctor 

Eolivar Bueno E. Ciudad. De mis consideraciones : He 

es grato informar a usted que el Directorio de la 

compañía INDALUM, INDUSTRIAL DE ' ALUMINIO 5.A.., en 

sesión del dia de hoy. designó a usted para el cargo 

de GERENTE de la Compañia, por el periodo de DOS AÑOS, 

por lo gue se le atribuye la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Empresa. las 

atribuciones que le corresponden constan en la 

Escritura púbiica otorgada ante el Notario del cantón 

Cuenca, doctor Alfonso Ándrade Urmaza, el veinte y 

tres de julio de mil novecientos noventa y dos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, 

el veinte y seis de Agosto de mil novecientos noventa 

y dos. la constitución de la compañía fue otorgada 

ante el Notario del cantón Quito, doctor José Vicente 

roya el veinte y ocho de abril de mil novecientos 

setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón  — Cuenca. el diez y seis de Junio de mil 

novecientos setenta y ocho. Atentamente, Tf.) Diego 

Echeverri E. Diego Echeverri EC. Presidente. RAZON 2 

Acepto la designación recaida en mi persona. Cuenca, 

marzo siete de dos mil siete. f.1? XK. Bueno E. 

Doctor Bolivar Bueno E. C.l.: cero uno cero cero cero 

ochbo uno tres cuatro-ocho. Con esta fecha gueda 

  

 



  

2. a CURE 

- + 

07 .. 

inscrito el cumento bajo el número 

Trescientos nuev Ri 246 ys; de Nombramientos.     Cuenca, a hpueve de o de dos mil seis. TFT.) R. 

Audquilia L. El Registrador Mercantil. í Hay un 

sello).--— El compareciente porta su cédula de ley, 

cuyo número se anotará al final, que en fotocopia 

certificada se adjunta. leida la presente escritura. 

integramente al compareciente por mi el Notario, se 

ratifica en todo se contenido y firma conmigo en 

unidad de acto ss doy fTfe.———- 

y AZ | 

O/vo0o PlEL-S 

  

  

Se otorgó ente mí; y en .fe de ullo confiero esta TERCERA 

COPIA, en anlete hojos, que le firmo y sello en Cuenca, 81 ulsna -—- 

dle de su calsbración.--- 

En Notarias Encargos. 

  

    

  

NOTARIA | 

  

DOY FE: Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Aumen- 

 



to de Capital y Reforma al Estatuto Social de "INDALUM INDUSTRIAL DE 
ALUMINIO 8, A.*, en enguentre eprobede uediente "esolucisón número 
07-»-D10-392, dictada por el señor intendente de Compeñías de Cuenca, 
el 17 de Julla del año en curso.- Cuenca, 20 de Julio de 2007, 

El Notario. 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a 

Di
 

ZON: Cumpliendo lo ordenado por el doctor Ludwing 

Alvarez Rengifo Intendente de compañías de Cuenca en 

su resolución N* 07-C-DIC-392 de fecha 17 de julio del 

2007, tomé nota de la escritura de aumento de capital 

y reforma del estatuto social de la compañía INDALUM 

INDUSTRIAL DE ALUMINIO S.A. otorgada ante el Notario 

Tercero del Cantón Cuenca, el 6 de julio del 2007, al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de 

esta misma compañía otorgada ante el doctor José 

Vicente Troya Jaramillo, el 28 de abril de 1978, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 24 DE JULIO DEL 2007. - 

  

) 

_DRA. XIMENA MORENO-—DE SOLIMES 

NOTARIA SEGUNDA 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 07.C.DIC.392 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha diez y siete de julio del dos mil siete, bajo el No. 

360 del REGISTRO DE MERCANTIL. Queda archivada la 

Segunda copia certificada de la escritura pública de aumento de 

capital suscrito y la reforma al estatuto de la compañía INDALUM 

INDUSTRIAL DE ALUMINIO S.A. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos 

de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. 

Se anoto en el Repertorio con el No. 5.763. C ENCA, UNO DE 

REGISTRADOR    

  

AGOSTO DEL 5D MIL SIETE. E 

MERCANTIL DEL CANTON CUENC SN    

  

Dr. Remigio Auquilla/Lucero 20 
REGISTRABOR MERCANTIL. %. 7 

DEL CANTON CUENCA “ur 
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